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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso Andrés, José. 
Andé*ez Merino, JuaD. 
Andrés Campo, Victor._ 
Andrés Merino, Antonino. 
Andrés Serrano, Bonifacio. 
Andrés Serrano, Felipe. 
Blanco Rueda, Gregorio. 
Bustamante Mediavilla, Pedro. 
Cosgaya Vargas, Santiago. 
Cosquero Pérez, Benedicto. 
Crespo Diez, Elias. 
Crespo Martin, Antolin. 
Crespo Pérez, Pascual. 
Crespo Santos, Ricardo. 
Cuesta Diez, Mariano. 
Cuesta Marina, Angel. 
Cuesta Martín, Manuel. 
Cuesta Mediavilla, Esteban. 
Cuesta Mediavilla, Gregorio. 
Cuesta Rebañal, Antonio. 
Cuesta Rebañal, Pascual. 
Chocan Crespo, Vicente. 
Chocán Rodrigo, León. 
Chocán Rodrigo, Victoriano. 
Chocán Torre, Bernardo. 
Diez Marina, Pedro. 
Diez Martín, Antonio. 
Diez Martín, Genaro. 
Diez Pérez, Clemente. 
Diez Terán, Pedro. 
Fernández Cuesta, Francisco. 
Fernández Pérez, Francisco. 
Gómez Campo, Bonifacio. 
Gómez Rodrigo, Fidel. 
Gómez Rodrigo, Pedro. 
González Martín, Antonio. 
Largo Fernández, Toribio. 
Largo Martín, Pascual. 

Liébana García, José. 
Lobato Mancebo, Celestino-
Luengo Campos, Andrés. 
Mancebo Macho, Agapito. 
Mancebo Mancebo, Isidoro. 
Marina Gómez, Victoriano. 
Martín Bustamante, Lorenzo. 
Martín. García, Enrique. 
Martín Mediavilla, Aniceto. 
Martín Mediavilla, Víctor. 
Martín Navarro, Vicente. 
Martín Pérez, Eulogio. 
Martín Rodrigo, Bonifacio. 
Martín Serrano, Fortunato. 
Martínez Bustamante, Frutos. 
Martínez González, Martin. 
Martínez Merino, Joaquín. 
Martínez Serrano, Amando. 
Martínez Serrano Quintiliano. 
Martino Martín, Manuel. 
Mediavilla Bustamante, Pedro. 
Mediavilla Bustamante, Santiago. 
Mediavilla Crespo, Juan . 
Mediavilla Cuesta, Victor. 
Mediavilla Martín, Daniel. 
Mediavilla Martín, Hilario. 
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«feos 140 
U-Í (ó piáis t "número de la casa. 

3a Isa - íní-aaientos males: 
BASRIO, ¡.DEA Ó ENTIDAD. 

Castro, 21. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 20. 
Castro, 15. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 12. 
Río, 19. 
Río, 9. 
Río, 15. 
Castro, 20. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 13. 
Castro, 39. 
Castro, 33. 
Castro, 15. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardo de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Castro, 21. 
Campo, 15. 
Campo, 14. 
Cardaño de Arriba. 
Campo, 6. 
Castro, 15. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 37. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Abajo. 
Cardarlo de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Castro, 4. 
Castro, 29. 
Río, 11. 
Campo, 8. 
Campo, 8. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de> Abajo. 
Río, 7. 
Cardaño de Abajo. 
Río, 7. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 22. 
Campo, 22. 
Campo, 11. 
Río, 3. 
Castro, 21. 
Castro, 9. 

PROF. ÍION, OFICIO U OCUPACIÓN, 
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Hediavilla Martín, Pedro. 
Mediavilla Miguel, Felipe. 
Mediavilla Varga, Martín. 
Merino Fernández, Pantaleón. 
Merino Fernández, Pedro. 
Merino Piélagos, Juan. 
Merino Reguera, Marcos. 
Montes Alonso, Estanislao. 
Moreno Rodrigo, Cipriano. 
Otero Campo, Hilario. 
Pastor Frías, Fernando. 
Pérez Diez, Toribio. 
Pérez Millán, León. 
Pérez Pérez, Isidoro. 
Pérez Piélagos, Andrés. 
Pérez Serrano, Mariano. 
Piélagos Chocán, Arnulío. 
Piélagos Ch,ocán, Juan. 
Piélagos Rodrigo, Gregorio. 
Rebañal Andrés, Benito. 
Rebañal Andrés, Marcos. 
Rebañal Crespo, Lorenzo. 
Rebañal González, Dámaso. 
Rebañal González, Eusebio. 
Rebañal Macho, Hilario. 
Rebañal Rodrigo, Mariano. 
Rebana! Torre, Felipe. 
Rebañal Torre, Félix. 
Redondo Cuesta, José. 
Redondo Cuesta, Manuel. 
Redondo Largo, Cruz. 
Redondo Martín, Benito. 
Redondo Martín, Ciríaco. 
Redondo Martín^ Juan. 
Redondo Pérez, Pedro. 
Redondo Rodríguez, Esteban. 
Redondo Vega, Saturnino. 
Reguera Largo, Ignacio. 
Reguera Rodrigo, Macario. 
Rueguera Rodrigo, Roque. 
Reguera Torre, Basilio. 
Reguera Torre, Eusebio 
Reguera Torre, Gregorio. 
Rodrigo Mancebo, Mariano. 
Rodrigo Rebañal, Angel. 
Rodrigo Rebañal, Felipe. 
Rodrigo Varga, Pascual. 
Rodríguez Mediavilla, Juan. 
Serrano Pérez, Pedro. 
Serrano Reguera, José. 
Serrano Reguera, Patricio. 
Serrano Reguera, Puliciano. 
Serrano Rodrigo, Francisco. 
Serrano Torre, Fernando. 
Sierra Millán, Felipe. 
Terán Plaza, Cesáreo. 
Terán Plaza, Mariano. 
Terán Plaza, Santiago. 
Terán Rebañal, Santiago. 
Varga Alonso, Prudencio. 
Varga Crespo, Aniceto. 
Varga Crespo, Estéban. 
Varga Largo, Atan asió. 
Varga Largo, Patricio. 
Varga Martín, Froilán. 
Varga Rebañal, Juan. 
Varga Santos, Ramón. 
Vejo Diez, Celestino. 
Vejo Diez, Pedro. 
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DOMICILIO 
calie (ó plaza, etc.) y número de la casa, 

En los Ayuntamientos raíalas 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Río, 21. 
Campo 9, duplicado. 
Campo, 11. 
Castro, 29. 
Castro, 89. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Castro 22, duplicado. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 35. 
Río, 11. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 43. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 5. 
Castro, 5. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 24. 
Castro, 6. 
Castro, 8. 
Campo, 7. 
Cardaño de Abajo. 
Campo, 1. 
Castro, 8. 
Castro, 11. 
Campo, 5. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Arriba. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 31. 
Campo, 16. 
Castro, 31. 
Castro, 31. 
Campo, 18. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 45. 
Campo, 2. 
Río, 13. 
Campo, 16. 
Campo, 2. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Cardaño de Abajo. 
Castro, 17. 
Cardaño de Arriba. 
Castro, 17. 
Río, 1. 
Castro, 43. 

PROFESION, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Eclesiástico. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 

.Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Ganadero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Peatón. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Falencia 28 de Mayo de 1918. 

S E L PRESIDENTE, 

Adolfo ^¡iaza. 

EL SECRETARIO, 

domingo Caneja,. 

Imprenta de 1» Cesa oe ¿si-ositoe y .hospicio provincial. 


